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MlSlÓN: Brindar servicios de catidad con equitibrio entre e[ desarrolto humano, económico, soc¡al, cutturaI y ambienta[, con serv¡dores púbt¡cos altamente
competitivos, apticando innovación constante para promover e[ desarrotlo integral y sosten¡ble de los hab¡tantes, fortalec¡endo ta identidad comun¡taria a través de

una gestión inctusiva, ef¡c¡ente, transparente y partic¡pat¡va, con respeto aI medio ambiente.

D!CTAMEN TÉCNICO LEGAL N" 117l2025

REFERENCTA: SUSP¡XS¡ÓT.¡ DE TRABAJOS Y PARALIZACIÓN DEL CÓUPUTO DEL PLAZO DE EJECUCIÓN dCI. CONTRATO DE OBRA N"

08/2025 derivado del. proceso de LLamado a LlclTAclÓN DE MENOR CUANTIA NACIONAL N" 01/2025 - lD No 457872 - "PROYECTO

DE MANTENIMIENTO Y REFACCIÓN DEL PALACETE MUNICIPAL - ETAPA 2 - 2025", firmado entre [a MUNICIPALIDAD DE LUQUE y ta

empresa contrat¡sta'EM CONSTRUCCIONES".

Luque, 08 de octubre de 2025. -

Señor lntendente Municipal. Dirección de Obras PúbLicas Municipates y Unidad Operativa de Contrataciones:

Me dirijo a Ud. en mi carácter de Administrador det contrato detattado más arriba, designado según RESOLUCIÓN l.M. N'

620/2025, de fecha 20/02/2025, a objeto de hacer referencia a los procesos administrativos referentes a ta SUSPENS!ÓN DE LOS

TRABAJOS Y PARALIZACIÓN DEL CÓMPUTO DEL PLAZO DE E ECUCIÓN, para et CONTRATO DE OBRA N" O8/2O25 derivado del proceso

de Ltamado a LtctTActÓN DE MENOR CUANTIA NACTONAL N. 01/2025 - lD No 457872 - "PROYECTO DE MANTENIMIENTO Y

REFACCIÓN DEL PALACETE MUNICIPAL - ETAPA 2 - 2025', firmado entre [a MUNICIPALIDAD DE LUQUE y ta empresa contratista "EM

CONSTRUCCIONES', at iguaI que su [evantamiento. -

Atendiendo a los procesos administrativos que componen e[ Legajo que da lugar a [a suspensión de los trabajos y paraLización

del computo del ptazo de ejecución de [a obra, a continuación se detattan los antecedentes de [a misma:

En fecha 09/07 /2025 ta fiscatización, a través del. MEMORANDUM F.O. N' 100/2025, presentado por [a Arq. Vanessa Benítez,

pone a consideración [a solicitud de suspensión de Los trabajos y paratización de[ cómputo del pl"azo de ejecución del contrato

presentada por [a empresa EM CONSTRUCCIONES, vía nota de fecha 09/07/2025, donde l"a misma ha manifestado cuanto sigue:

Sobre e[ punto [a fiscatización ha informado a [a administración del contrato:
Luque

VlSlÓN: Entldad reconocida por [a soc¡edad como lnstituc¡ón modeto de constante de sus
procesos, productos y serv¡cios y [a promoción de [a cultura de [a su ¡dentidad y patr¡monio

cultura[, con servidores púbticos competentes y comprometidos. Santa Cata[ina 2060

t

"'...Me dirijo a Usted, en retación a[ ttamado de referencia, a los efectos de soticitar suspensión de Los trabajos y [a

paratización del cómputo del. pLazo de elecución de los trabajos.

La presente soLicitud se fundamenta en que aún no se cuenta con una definición por parte de [a entidad contratante respecto

a los trabajos complementarios a ejecutarse, así como los ítems nuevos y los contractuates a ser amptiados. Esta situación

imposibitita e[ desarrotto normaI de los trabajos.

En virtud de [o expuesto, soticito que se haga lugar a [a presente soticitud, hasta tanto se formaticen las modificaciones al

contrato originat mediante [a suscripción del correspondiente convenio.

Sin otro particu[ar, aprovecho [a oportunidad para saludarte muy atentamente...""

""..,Con respecto a [a so[icitud presentada, se informa que e[ equipo técnico de fiscatización se encuentra trabajando en [as

propuestas y modificaciones necesarias para [a definición de los trabajos, esto de manera previa a que se pueda seguir con [a

ejecución de [os trabajos y culminar [a obra de manera satisfactoria. Asítambién, se ha constatado [a necesidad de inctuir trabajos

adicionales que también deberán ser definidos y acordados entre [as partes antes de continuar [a ejecución contractua[.

Dicho esto, dado que [a empresa contratista no puede continuar con [a ejecución de los trabajos del contrato sin ta debida

formatización de las modificaciones contractuales a través de [a firma de una adenda de contrato, y considerando que no se puede

exigir [a ejecución de trabajos fuera del marco contractuaI vigente, [a fiscatización no formuta objeción a que se disponga [a

suspensión de [os trabajos y [a paratización deI cómputo de[ ptazo de ejecución de [a obra, hasta tanto se hayan finalizado [as

formatidades técnicas y administrativas necesarias para [a firma de una adenda de contrato, por [a cual se hagan efectivas las

modificaciones necesarias para [a correcta cu[minación de [a ejecución contractuat.

Así también, se menciona que, a [a fecha, 07 de jutio de 2025, e[ plazo de ejecución del contrato se encuentra vigente

hasta e[ 17 de jutio de 2025, conforme aI plazo de ejecución establecido en eL Ptiego de Bases y condiciones del contrato, por [o

que se informa que restan actuatmente 8 (ocho) días calendario para e[ cumplimiento del ptazo de ejecución contractual. -

Asimismo, se recomienda que [a suspensión det ptazo sea levantada automáticamente en [a fecha de firma de [a adenda

del contrato, reanudándose e[ cómputo del ptazo de eiecución a9¡$_p!-!-Ía siguiente de dicha firma..."" : '¡ Í-. f_,

Luque fTel. (+595) 21 642-215,lnterno: 116 | Web: www.tuque.gov.py I

,; '

I
::l

t
I



DIRECCIÓN DE

OBRAS PÚBLICAS

&
I" §Ei

Luque.W,
lli,¡ñ¡., iir*:

14lSlÓN: Brindar servicios de catidad con equitibrio entre e[ desarrollo humano, económico, social, cutturat y ambiental, con s€rvidores públicos attamente

compet¡t¡vos, aplicando innovación constante para promover eI desarro[[o integraI y sosten¡ble de los hab¡tantes, fortatec¡endo [a ident¡dad comun¡taria a través de

una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto aI medio ambiente.

La administración del contrato, ejerciendo su competencia para pronunciarse sobre las soticitudes de suspensión en

conformidad a [o establ.ecido en ta RESOLUCIÓN 23012025 de fecha 27/01,12025 en su ART. 209. VIGENCIA DE NORMAS

ANTERIORES, donde se menciona que los procesos remitidos con anterioridad a [a entrada en vigencia de dicha resolución se regirán

por [a normativa vigente a[ momento de [a comunicación de [a convocatoria, y que [a convocatoria que ha derivado en e[ contrato se

ha comunicado de manera previa a La vigencia de La RESOLUCIÓN DNCP 230|2025 por [o cual se rige bajo tas disposiciones

establecidas en La RESOLUCIÓN DNCP No 440U2025 de fecha t7/tl-t2l23, [a cual estab[ece en su ARTíCULO 69 que:'sercÍ

comrytente poro reconocer las prórrogas o las suspensiones de los plazos de ejecución contractuaL el administrador de contrato o la persono

facultodo por la máxima autoridad de la institución", ha considerado los argumentos expuestos por [a fiscaLización y recomendado a

[a Dirección de Obras [a aceptación de [a solicitud a través det MEMORANDUM A.C. N" 086/2025, por [o que [a misma ha aceptado

la solicitud y comunicado dicha aceptación a [a empresa a través de ta NOTA O.P. No 094/2025, quedando por formalizada ta

suspensión de los trabajos hasta tanto se cumptieran con los procesos administrativos necesarios para ltevar adelante las

modificaciones contractuales a través de [a firma de una adenda de contrato.

En fecha Oglt0/2025, se ha lteva a cabo [a firma de ta ADENDA 01 MODIFICATORIA det contrato, dando por formalizadas las

modificaciones contractuates que quedaban pendientes, cumptiendo de esta manera con las condiciones impuestas para et

levantamiento de [a suspensión de los trabajos y [a paralización del ptazo de ejecución del contrato.

Sobre e[ punto [a fiscatización de obras, a través del. MEMORANDUM F.O. N" t62/2025, emitido por [a Arq. Vanessa Benítez

ha informado a [a administración del contrato cuanto sigue:

La administración del contrato, ejerciendo su competencia para pronunciarse sobre las ónysu
levantamiento en conformidad a Lo estabLecido en ta RESOLUCIÓN 23012025 de fecha 27 /Otl2O25 que en su ART. 209. VIGENCIA

DE NORMAS ANTERIORES, menciona que los procesos remitidos con anterioridad a [a entrada en vigencia de dicha resolución se

regirán por [a normativa vigente aI momento de [a comunicación de [a convocatoria y recordando que [a convocatoria que ha derivado

en e[ contrato se ha comunicado de manera previa a [a vigencia de ta RESOLUCIÓN DNCP 23An025 por [o cual se rige bajo tas

disposiciones establecidas en ta RESOLUCIÓN DNCP N" 44Ot/2O23 de fecha L7/tU2023, [a cuat establece en su ARTíCULO 74 que:

"El administrodor del Contrato o quien obstente dicho Íocultod. podni disponer el levontamiento de la suspensión....", ha considerado los

argumentos expuestos por [a fiscalización y recomendado a [a Dirección de Obras notificar a [a empresa contratista sobre e[

levantamiento de [a suspensión de los trabajos y [a reanudación det cómputo del plazo de ejecución del contrato, a través de[

MEMORANDUM A.C. N" 1,4212025, por Lo que [a misma ha comunicado a [a empresa contratista sobre [a determinación a través de

ta NOTA O.P. N" t45/2O25,quedando por formalizada e[ levantamiento de [a suspensión de los trabajos.

Conforme a [o expuesto, [a Dirección de Obras Públ.icas ha puesto a consideración de [a Dirección de Asuntos Jurídicos los

antecedentes de [a suspensión rea[izada, [a cuaI ha sido ratificada según DICTAMEN N'1995/2025 de fecha 08/10/2025,y a su vez,

conforme a los protocotos administrativos internos de [a institución, dicho dictamen junto con los antecedentes ha sido puesto a

consideración de La lntendencia Municipat, quien también se ha pronunciado a través de acto administrativo RESOLUCIÓN !.M. N"

3494/2025 de fecha O8/1,O/2O25, por [a cuat ha dado lugar y las actuaciones de [a Dirección de Obras Púbticas,

referentes a [a suspensión y paralización det ptazo de ejecuci nto con los anteced

VlSlÓN: Entidad reconocida por [a sociedad como lnstituc¡ón modeto de constante
identidad y patrimonio

Santa Catalina 2060

procesos, productos y servicios y [a promoción de [a cultura de [a panicipación

cultura[, con servidores púbt¡cos competentes y comprometidos. lDirección

l,l¡cuclirr i'e
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"...Se informa que a [a fecha se ha procedido a [a formalización de ta ADENDA N" 01 MODIFICATORIA correspondiente aI

CONTRATO DE OBRA N' 08/2025, mediante [a correspondiente firma entre [a MUNICIPALIDAD DE LUQUE y ta firma EM

CONSTRUCCIONES, quedando así debidamente respatdadas las amptiaciones de alcance previstas en e[ proyecto, por [o cual se

hatlan reunidas [as condiciones establecidas para e[ levantamiento de [a suspensión del contrato y [a reanudación det cómputo

deI p[azo de ejecución deI mismo, a partir de[ día siguiente a [a fecha de firma de [a adenda de contrato, todo esto conforme a las

condiciones de aceptación que fueron notificadas a [a empresa contratista según NOTA O.P. N' 094/2025 de fecha 09/07/2025,

en donde ctaramente se estabtecía que ta susPENSlÓN DEL PLAZO SERÁ LEVANTADA AUTOMÁTICAMENTE EN LA FECHA DE

FIRMA DE LA ADENDA DEL CONTRATO, REANUDÁNDOSE EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DESDE EL DÍA SIGUIENTE DE

DICHA FIRMA.

Por [o expuesto se informa que, a[ darse e[ [evantamientq de La suspensión de los trabajos y reanudación del cómputo det

ptazo de ejecución, quedarían 8 (ocho) días calendario para [a culminación de[ p[azo de ejecución de [os trabajos, los cuates

Lrvencerían en fecha 76/10/2025...*
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tt'tlSlÓN: Brindar servic¡os de catidad con equil.ibrio entre el desarrolto humano, económico, sociat, cuLtural y ambientat, con servidores púbticos attamente
competltivos, aplicando innovación constante para promover e[ desarrollo integraL y sostenible de los habitantes, fortateciendo ta identidad comunitar¡a a través de

una gestión inctusiva, ef¡c¡ente, transparente y partic¡pat¡va, con respeto aI medio ambiente.

[a empresa contratista a través de ta NOTA O.P. No t46/2025 de fecha 08/LO12025, en carácter de notificación final de actos, dando

a [a misma por informada del acto administrativo emitido por [a contratante. -

Por tanto, en conformidad a tas disposiciones estabtecidas en ta LEY 7021 DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS,

decreto regtamentario y directrices de La RESoLUCIÓN DNCP N' 230/2025 POR LA CUAL SE REGLAMENTAN LOS PROCEDIMIENTOS

DE CoNTRATACIÓN REGIDOS PoR LA LEY Toztlz2 "DE SUMTNTSTRO y CONTRATACIONES PÚBLICAS", se considera que se han

cumptido con los requisitos administrativos necesarios para [a suspensión de Los trabajos y su levantamiento, quedando los detatles

de ptazos de ejecución del contrato tras e[ levantamiento de [a suspensión de La siguiente manera:

Por todo [o expuesto, se recomienda [[evar adelante los procesos administrativos necesarios para [a comunicación finaI de los

actos ante [a Dirección Nacional de Contrataciones Púbticas, a través de La Unidad Operativa de Contrataciones. Así también. se pide

Que. a fin de manifestar conformidad. conocimiento y aceptación del contenido del presente dictamen. las partes invol.ucradas en e[

control del contrato. según [a jerarquía y manual de funciones de [a Dirección de obras PúbLicas. (FiscaL de Obras del. contrato y
Director de Obras Púbticas). rea[icen [a firma del mismo. previo a su remisión para [a continuidad de Los procesos administrativos
internos. -

Es mi dictamen satvo mejor parecer. -

,Ñ
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Administrador de Contrato
MUNICIPAL¡DAD DE LUQUE
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VlSlÓN: Ent¡dad reconocida por ta sociedad como lnstitución model.o de desarroLlo focal. a través de l.a innovac¡ón constante de sus
procesos, productos y serv¡cios y [a promoción de [a cuttura de ta participación de los ciudadanos, preservando su ¡dentidad y patr¡mon¡o

cuttural con servidores públicos competentes y comprometiOos. lDirección: Avda. Guittermo Leoz esq. Pasa.¡e Santa Catatina 2060
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FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO

FECHA DE ORDEN DE INICIO 2010312O2s

PLAZO DE EJECUCIÓN (en días corr¡dos) L20

FECHA FIN DE PTAZO DE EJECUCIóN

FECHA INICIO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS Y PARALIZACIÓN DEL COMPUTO DEL

PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
09/07 /202s

FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO ADENDA 01 Y LEVANTAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DE

LOS TRABAJOS
8lt0/2o2s

CANTIDAD DE DIAS DE SUSPENSIÓN 91

FECHA REANUDACIÓN DEL COMPUTO DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO slt0l2o2s
PLAZO DE EJECUCIÓN RESTANTE A LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS Y

PARALIZACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. -
8

NUEVA FECHA DE FIN DE PTAZO DE EJECUCIóN CON Et TEVANTAMIENTO DE LA

SUSPENSIÓN DE tOS TRABAJOS Y tA REANUDACIÓN DEt COMPUTO DEL PLAZO DE

EJECUC¡ÓN

t6ltol202s
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